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Se suele hablar de los muertos en el tránsito, pero 

muchas más son las víctimas de siniestros viales que 

sufren discapacidades, algunas de por vida. En 

Argentina, cada año, más de 100.000 personas se 

lesionan en estos hechos, y unas 12.000 quedan con 

discapacidades permanentes que alteran sus vidas 

para siempre. En el mundo, según OMS, entre 20 y 

50 millones de personas sufren traumatismos no 

mortales en el tránsito y discapacidad. Las lesiones 

más comunes incluyen fracturas, latigazo cervical, 

traumatismos craneoencefálicos, lesiones en el tórax 

y pelvis, además de secuelas psicológicas como el 

Trastorno por Estrés Postraumático (TEPT).  
 

 

 

 

En Argentina, algunos hospitales de provincia 

llegan a tener hasta el 70% de las camas de terapia 

intensiva ocupadas con lesionados de tránsito, muchos 

de los cuales sobreviven con discapacidades que les 

cambian la vida, a ellos y a sus familiares más 

cercanos.  

Además, las lesiones causadas por el tránsito 

ocasionan grandes pérdidas económicas al Estado, a las 

personas y sus familias y estos costos, en la mayoría de 

los países, llega al 3% de su PB

Los gobiernos deben adoptar medidas vitales en seguridad vial  

para que estos daños no se produzcan.  

Esto requiere intervenciones eficaces para lograr: 

 Usuarios de la vía pública más seguros por medio de legislación, control y 

sanciones. 

 Infraestructuras más seguras para facilitar el tránsito y el transporte. 

 Reducción de las velocidades máximas. 

 Mayor seguridad de los vehículos. 

 Mejor atención sanitaria a las víctimas post siniestro. 

 Mejor atención y justicia para las víctimas y sus familiares. 

 

Los traumatismos causados por siniestros de tránsito se pueden evitar. 

 

https://luchemos.org.ar/revistas/articulos/rev55/Segundo%20Decenio%20de%20Accion%20para%20la%20Seguridad%20Vial%2007%20%20al%2029-10-21pdf
https://luchemos.org.ar/revistas/articulos/rev65/Por%20una%20movilidad%20sostenible%20infraestructura%20vial%2003-04-25.pdf
https://luchemos.org.ar/es/disminuir-la-velocidad-salva-vidas-proyecto-legislativo
https://luchemos.org.ar/revistas/articulos/rev63/Vehiculos%20que%20salvan%20vidas%2004-07-24.pdf
https://www.luchemos.org.ar/revistas/articulos/rev16/rev16p02.htm

